Complejo Industrial de La Coruña 

 
Por la Dirección de la Empresa

D. Juan Amunátegui Rodríguez
D. Laureano Velasco Pérez
Por la Representación de los Trabajadores
D. José Rodríguez López
D. José L. Castiñeiras García
D. Francisco Paniagua Calvo
D. Alfonso Avila Peña
D. Vicente Ponce Martinez
D. Antonio Molinos Fernández
D. José Fernández Longueira
D. Juan Borrero Ochoa
D. Juan C. Sanz Pérez
D. Manuel Pardo Roel
 
Delegado Sindical U.G.T.
D. Agustín Vinyeta Pardeiro

 
Reunidos en La Coruña a uno de julio de 1.989 las personas al margen refenciadas, en sus cualidades de representantes de la Dirección y de los Trabajadores del Complejo Industrial de La Coruña de Repsol Petróleo, S.A. para tratar de diversos temas, - - - - - - - - - - - -  A C U E R D A N:

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
1º) Cuando el personal del Grupo de Reserva, por motivo de cubrir una incidencia, no pueda descansar las doce horas previstas entre la finalización de un trabajo y el inicio de la jornada del día siguiente, percibirá la compensación correspondiente por las horas descansadas de menos.

2º) Con carácter provisional y durante las vacaciones del año 1.989 de los cargadores y los cortadores de Coque, se destinará a los palistas de Coquización a dichos puestos. En esta situación los palistas realizarán exclusivamente las funciones y horarios del cortador y cargador de Coque y continuarán acoplados a la estructura como palistas, cubriéndose su trabajo mediante un contrato de arrendamiento de servicio durante dicho periodo.
3º) En cuanto a los cinco operadores 2ª de unidades 1 de Destilación y Reformado que están compatibilizando sus funciones habituales con el manejo del panel, se arbitrará una salida antes del 30.9.98, que contemple el incremento retributivo entre el salario de operador 2ª y el operador 1ª  tendente a consolidar el salario y la categoría de operador 1ª con ocasión de vacantes.

La salida tendrá, en todo caso, efectos retroactivos a 1-1-1.989 y se negociará en una comisión creada al efecto entre los representantes de la Dirección y de los Trabajadores. Dicha comisión estudiará igualmente otros casos que puedan existir, en los que se dé un incremento de productividad ligado a una posibilidad de desarrollo profesional y retributivo. Todo ello dentro del marco del vigente Convenio Colectivo en su apartado de condiciones aplicables al personal Ex-Petroliber 
 

4º) En cuanto a la cobertura definitiva y provisional de las tres vacantes de panelista de Craqueo y Coquización se actuará conforme a lo establecido en el escrito de Recursos Humanos al Comité de Empresa de 29.6.89 aclarándose que la 2ª vacante de panelista de Coque se cubrirá definitivamente por, un trabajador no acoplado de categoría superior, tras la aprobación del preceptivo expediente de modificación de condiciones sustanciales que ha sido presentado ante la Dirección General de Trabajo con fecha 20.3.89.

De llegar desestimado el expediente, o de no haberse fallado antes del 31.10.89 se cubrirá definitivamente dicha vacante con el ascenso de un operador de 2ª a operador de 1ª sin que ello suponga renuncia por parte de la Empresa a la utilización de lo que definitivamente se autorice en el repetido expediente.

 
5º) La Dirección actuará de manera anticipativa en la designación y formación de personal para la cobertura de vacantes por jubilación, no utilizando al Grupo de Reserva en dichas ocasiones salvo por casos excepcionales como coincidencia con otras vacantes no previstas (fallecimiento, baja, etc.)

 
6º) Si un trabajador realiza doblaje de turno y no pudiendo librar al día siguiente porque otro trabajador tenga que doblar, si no se le presenta su relevo natural (asignado), se podrá designar como relevo a otro trabajador, prefe​rentemente de la misma Unidad, siempre y cuando no esté en su último día de trabajo previo al descanso, salvo que no exista ningún otro trabajador que conozca el puesto donde se produce la incidencia.

 
 
 
 
 
 
 
 
PAGE  
1

